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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, diciembre catorce (14) del dos mil veinte (2020) 

 

En virtud de la solicitud anterior se dispone oficiar al pagador de la Caja de sueldos de retiro 
de la Policía Nacional, al correo embargos@casur.gov.co  a fin de que informe la razón por 
la cual no le ha dado cumplimiento a la orden de embargo proferida por este despacho judicial 
el 16 de septiembre que le fuere comunicada mediante oficio del 17 del mismo mes y año, 
mediante el cual se comunicó el decretó el embargo y consiguiente retención del veinte por 
ciento (20%) de la asignación pensional que percibe el señor ARCILA ACOSTA como 
pensionado de la Policía Nacional.  

Las mencionadas cuotas, deben ser descontadas por nómina y consignadas a nombre del 
demandante, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales No. 630012033002 del Banco Agrario de Colombia-sucursal-Armenia, con código 
del proceso No. 630013110002202001940, consignación tipo 6.  

Adviértase que el incumplimiento a la solicitud, hace al pagador responsable solidario de las 
cantidades no descontadas, en los términos del Art. 130 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa 

                   Juez 
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